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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Apruébese por la Honorable Plenaria del Senado de la República la ADICIÓN de un ARTÍCULO NUEVO a 
el Proyecto de Ley No. 340/2020 (CÁMARA) y 210/2020 (SENADO) “POR LA CUAL SE AMPLÍA LA 
VIGENCIA TEMPORAL DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO FORMAL -PAEF.”, así: 

 
ARTÍCULO (NUEVO). Adiciónese un sexto parágrafo al Artículo 2 decreto legislativo 639 de 2020, el cual 
quedará así:  
 

Artículo 2. Beneficiarios del Programa de apoyo al empleo formal -PAEF.  
 
Podrán ser beneficiarios del PAEF las personas jurídicas que cumplan con los siguientes requisitos:  
1. Hayan sido constituidas antes del 10 de enero de 2020;  
2. Cuenten con un registro mercantil que haya sido renovado por lo menos en el año 2019. Esto 

requisito únicamente aplica para las personas jurídicas constituidas en los años 2018 y anteriores.  
3. Demuestren la necesidad del aporte estatal al que se refiere el artículo 1 del presente Decreto 

Legislativo, certificando una disminución del veinte por ciento (20%) o más en sus ingresos.  
4. No hayan recibido el aporte de que trata el presente Decreto Legislativo en tres ocasiones; y  
5. No hayan estado obligadas, en los términos de los numerales 1, 2 Y 3 del artículo 8 del presente 

Decreto Legislativo, a restituir el aporte estatal del Programa de apoyo al empleo formal -  PAEF.  
 
Parágrafo 1. Las entidades sin ánimo de lucro no están obligadas a cumplir con el requisito establecido 
en el numeral 2 de este artículo. En su lugar, deberán aportar copia del Registro Único Tributario en el 
que conste que el postulante es contribuyente del Régimen Tributario Especial.  
 
Parágrafo 2. Los beneficiarios deberán contar con un producto de depósito en una entidad financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Parágrafo 3. No podrán ser beneficiarios del Programa de apoyo de empleo formal -PAEF las entidades 
cuya participación de la Nación y/o sus entidades descentralizadas sea mayor al 50% de su capital.  
 
Parágrafo 4. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público determinará el método de cálculo de la 
disminución en ingresos de que trata el numeral tercero de este artículo.  
 
Parágrafo 5. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social, UGPP, dentro de las labores de fiscalización que adelante durante la vigencia 
2021, podrá verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo para 
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acceder al Programa. Para efectos de verificar el cumplimiento del requisito establecido en el numeral 
3 de este artículo la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN deberá remitir a la UGPP la 
información que sea necesaria para realizar dicha validación 
 
Parágrafo 6. Para facilitar el acceso al PAEF de las micro y pequeñas empresas, estas estarán exentas 
del requerimiento de encontrarse a paz y salvo al mes de febrero con La Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP.  

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO 
Senador de la República 
Polo Democrático Alternativo 

 
 
 
 

 

 


